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. PARTE , OFICIAL. 

MIXISTERIO DE LA GOBEHiUCIÓ.N. 

Souretaríageneral.—Negociado 2.' 

Oifoular-. 
II¡>Weniloaoiid¡(¡o n este Centro 

«I 1 Ministerio de Estado, dando 
cuenta de ¡a nota que se [e ha 
piisiido por el encargado de Ne-
¿rooiosi do Ital ia, á S a da qna só 
proceda á la oaptura del súlulito 
ilü aquella Nación José Bergenti , 
liroceiailo por delitos graves en 
los - t r i btitv* («j-tto-IíuJia—üa^iípíiña^ 
del S r . Ministro de la Goberna
ción, recomiendo á V . 8. que pol
los dependientes de su autoridad 
se turnen cuan las medidas crean 
oportunas para la busca y cap
tura del mencionado Berger'iti, 
debiendo servir de g u i a , para 
obtener el objeto que se desea, 
la circunstancia de haber estado 
recorriendo varios pueblos acora 
pallando á un domador de fieras 
dur.iuto el verano úl t imo. . 
• Dios guarde á V. S. muchos 

años Madrid 21 de Noviembre 
de 1873.r-Kl Secretario general, 
José M.' Celleruelo. 

Lo que hit ilispiíoslo se inserte 
en este /ignódicú nf ic ia l . mea r 
gando « los Sres. Alcaldes, Guar 
i l ia c iv i l y ilemás agentes de m i 
au lo r i i l ad , procuren la busca y 
euplura i lel r c / m d o sugelo, y caso 
de ser j iub t i to , lo pongan á dis 
posición ile esle Gobierno de ^ro-
viaciii. 

León 1." ¡le Diciembre tle L873. 
—67 Gobeniador, Manuel \ . del 
Val le . 

C.OBIEIINO ÜE PROVINCIA. 

Circular —Núm. 1!)7. 

S r . Alcalde de.. . . 

Muy Sr . mió: f.a guerra c i v i l 
arde e;i mueba» comarcas de la 
Nación; y aunque esta provincia 
se encuentra libro do tan uruel 
¿izote, gracias á la sensatez pro
verbial de sus moradores, no 
puede mostrarse indifereuto IÍ las 

desdichas de la píitria: que los 
sentimientos humanitarios ingé 
nitos son en este noble pais. Mi
llares de sus hijos están con las 
armas en la mino derramando 
su sangre generosa en defensa 
de la causa de la República, que 
es la causa del orden y da la paz, 
d'il bienestar y de la tranqyili 
dad de l*s pueblos, y León se apre
surará á hacer menos duras las 
penalidades do aquellos val ien
tes. 

Proporcionando íi los hospita
les del ejército hilas y vendajes 

_sg llena oumplidaíiiente esle flti, 
y b í de"costar- frvr ' poco traba 
jo interesar en él íi sus conciu
dadanos. Sírvase V. hacerles una 
indicación en esesentido: pídales, 
y principalmente 4 las sefloras, 
hilas , y vendajes para restallar 
la sangre^ que brota de las glo 
riosas heridas del soldado, y verá, 
seguro estoy de ello, satisfecho 
el propósito que le encomiendo. 
No habrá madre que no se acuer
do del hijo de sus entrañas, ni 
doncella que no piense en aliviar 
la desgracia del hermano, ó del 
compafiero de la infancia; é iden 
tiñoadas con tan caros afectos, 
todas emplearán parte de las 
largas veladas del invierno en 
tan benéfico objeto, y el valeroso 
ejército español bendecirá stis 
nombres con lágrimas de agra
decimiento. 

He esplicado el objeto de esta 
circular, y confio en que V . con 
el celo que le distingue, pene
trado de mis deseos, hará cuanto 
sea conducente al logro de los 
mismos. 

A medida que reciba V . los 
donativos dará cuenta de ello á 
mi autoridad, comunicando tahi 
bien el nombre ve los donantes^ 
y (leriddica y convenientemente 
me remitirá aquellos para ha
cerlo yo al Ministro de la Gober
nación. 

Da V. con la mas distinguida 
consideración atento S . S . 

Q. B, S . M., 
Manuel Antonio del Valle. 

3 de üioioiubre de 1873. 

C l l D E N PÚBLICO. 

Circular Niim 188. 
Habiendo desaparecido de S a -

hagun y casa, de Francisco Pa
blos, la jáven Micaela Diez de la 
Hez, natural de Vil lamartin de 
D. Sancho, acomoafiada de Juan 
Cifnentes, cuyas señas de una y 
otro se expresan á continuación,-
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civi l y demás agentes de 
mi autoridad, procuren la busca 
y detención do las indicadas per
sonas, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición del Alcal 
de cle'i expresado Villamartin do 
D. Sancho. 

León 3 de Noviembre de 1873. 
= E1 Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

SEÍUS DE LA .MICAELA. 

Edad 18 años, soltera, estatura 
baja, color bueno, ojos negros y 
bastante grandes; viste chaque
tilla encarnada, rayada, atarla 
nada, manteo de tela, zapato de 
paño, medias azules del país, va 
indocumentada. 

suS.ts DEL JUAN. 

Edad 22 años, estatura un me
tro (570 railiiuetros, color moreno, 
ojos negros, poca barba, rodando 
de cara; viste pantalón de córte 
color azul rayado, chaqueta aga-
banada usada do astracán, som
brero hongo, ancho de ala y fino, 
calza bota de chaiol , l leva cédula 
de empadronamiento fechada en 
Rioseco de Campos, provincia de 
Valladolid. 

Circular.—Núm. 1S9. 

Habiendo desaparecido de la 
casa de la Dehesa do Valdellan, 
perteneciente al Ayuntamiento 
de Vi l lamizar. donde se hallaba 
sirviendo, el jáven Francisco Re
vuelta, natural de Vi l lamol, cu
yas señas se expresan A conti
nuación; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civi l y demás 
agentes de mi autoridad, la bus
ca y detención del indicado jo
ven, poniéndolo, Ci\¡o de ser ha

bido, á disposición del Alcalde del 
expresado Ayuntamiento. 

León 3 de Diciembre de 1873. 
— E l Gobernador. Manuel A . del 
Valle. 

SESAÜ. 

Edad ISauos, estaturareg-i lar, 
cara larga, pelo negro, ojos cas
taños, frente espaciosa, barba po
ca, de aspecto bastante alegre-
viste pan-talón y chaqueta de es
tameña e:i buen uso, chaleco de 
paño negro, pañuelo morado un 
la cabeza, anguarina de estameña 
usada, borcoguios blancos. 

Circular. - N ú m . t60. 

Habiéndose aparecido en e l 
mouto.del pueblo de LasOmaf ias 
dos potros quincenos y una po
tra lechuza, todos da pelo negro 
y aquellos como de C y media 
cuartas de alzada; la persona que 
se crea con derecho á los mis . 
mos, puede presentarse á reco
gerlos, justiíiuando en forma \ t 
legitimidad de aquellos. 

León 24 de Noviembro do 18".'?. 
— E l Gobernador, Manuel A dal 
Valle. 

Circular.—Núm 1131. 

Habiéndose aparecido en los 
pastos del pueblo do Alcedo, 
Ayuntamiento do L a Robla, una 
vaca, polo ceniciento oscuro, 
astas piqueras, como de 10 á 11 
años, bastante delgada; la per
sona que se orea con derecho a 
la misma, puedo presentarse á 
recogerla, justificando en forma, 
la legitimidad de aquella. 

León "¿rf do Novicmhi-o do 187:3, 
— E l Gobernador. Manuel A. dnl 
Valle. 

SECCION Dli FOMENTO. 

T V X I J V . - V S S . 

Nnm. 162. 

Por I). .Miguel Iglesias, vecino 
de Madrid, de quien es apoderado 
en esta ciudad O. Antonio Mo-
¡ieda, propietario de las minas 

o s a * 



»)c hierro denominaílas . L ; i Mo 
rlorna», «La Anticua» j r í L ü l m -
pomierable», sitas la primera eo 
términos de Argovajo, partido de 
Í Í Í H ñ o , la segunda en Lugueros 
y la tercera en Alejioo, distrito, 
municipal de Cistierná, se ha so
licitado la adhesión A las nuevas 
bases del decreto de 29 de Di 
ciembre de 1868 y i la Reaí dr-
den de 24 de Julio de 1871, que 
h a de sustituir al art . 19 de di
cho decreto; en su virtud, he 
acordado por decreto de 29 del 
raes próximo pasado acceder á su 
petición. 

Lo que se publica en este pa 
riódico óficial para conocimiento 
del interesado y demás electos 
de la ley de minas vigente. 

León 1." de Diciembre de 1873. 
— E l Gobernador, ¿1/íiniieJ A . de l 
fa l l e . 

DIPUTACION P R O T O I A L DE LEOH. 

C o m t s l o a p e r m a n e n t e . 

Secretaría —Negociado 3.' 

E l d i a l 2 de Diciembre tendrá 
lugar A las once do su maflana 
en la Sala de Sesiones de esta 
(Jorporacion, la revisión en vista 
pública de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que A continua
ción se expresan, contra los cuales 
so alzan los interesados que tam
bién se dssignan, 

/ .con. 

Aprobando el plauo de fathada 
do la casa de Serranos, iiútii. 1.'. 
contra el cual se alza D. Manuel 
l'eress Mart in. 

M a ñ o . 

Mandando á D. Eustaquio Diez, 
vecino de Garande, que derribe 
un cerco construido en una finca, 
contra el cual se alza el inteie-
sado. 

Vil lamanilus. 

Fijando las cuotas para gastos 
municipales y provinciales sobre 
la ganadería, contra el cual se 
alza D Tomás lúorgojo y otros 
vecinos de Vil laiTabines. 

Gordtmcü lo . 

Aprobando el repartimiento 
para gastos municipales y pro-
Tinciales del comento ejercicio, 
eoutrael cual se alza Ü. Cayeta
no Valcarce. 

Loon 4 ile Diciembre de 1873. 
— E l Vicepresidentí. Narciso Nu 
fiez.—El Secretario. Domingo 
Diaz Caneja . 

DE LEÍ 

C o n i l M l o i i p e r m A n e n t e . 

Sesión ex t raord inar ia del d ia 10 
de Junio de 1873. 

PRKSlDENl'.U DKL SF.SOB SllSEZ. 

Abierta la sesión á las doce de 
1« mafiaua- con asistencia de los 

Sres. González del Palacio y B a l - l 
buena, leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Acto continuo el S r l Vicepre
sidente advirtió qu? l a , sesión 
extraordinaria como .'lo, indicaba 
la convocatoria tenia por objeto 
proceder á la subasta do la im 
presión y publicación del Boletín 
oficial; el suministro de los víve
res y vestuario que so indica en 
el Boletín de 7 de Mayo, can des , 
tino A los Hospicios de L-.-on y As 
torga, y próroga del contrato 
con el cabildo Catedral sobre 
pago de estancias do los pobres 
que ingresen en «I Hospital de 
esta ciudad. 

Leídas por la Secretaría la? 
condiciones que j i rven de baso 
al contrato y una vez verificada 
la apertura de los pliegos, y con
signado su resultado en el acta 
notarial de este dia: Visto lo dis
puesto en el art. 68 de la ley 
provincial; y 

Considerando que no hallán
dose reunida la Diputación y 
sienik el asunto urgente, A la 
Gemisiou corresponde resolver 
s>bre al mismo; se acordó te
niendo en cuenta el resultado de 
los pliegos y proposiciones mas 
beneliciosas á los fondos provin
ciales, adjudicar, el servicio del 
Boletín oficial A i). Leopoldo Pe 
rez, vecino de León, en 7.990 
pesetas, y los víveres y vestua 
rio del Hospicio de León á los 
que se indican A continuación: 

Carne de vaca. D. Enr ique 
Santos, de Montejos. en mi real 
••9 céntimos l ibra. 

Tocino. D. Telesforo Hurtado, 
de León. 82'40 arroba. 

Aceite. B l mismo. 49'96 id . 
Calzado. Hijos de Uguiagaray, 

de i d . , suela'8-28 libra, baqueta 
11-96 id . , cabra 17'90 id. y ba
danas 84 docena. 

Carbón de piedra. D. Ignacio 
González, de id . , M 8 arroba. 

Hopas. Hons, Fernandez y An 
drós, da id . , lienzo de algodón 
para camisas 2'69 metro, id. de 
Iiilo4,70 id. v indiana de Vergara 
0'70 i d . " 

Bayeta . Ü, Juan Menenrtei, de 
id . , 9'90 id. y pailo Somonte ó 
Bernardo, el mismo;.21'cjU id. 

Cuyos sugetos deberán otorgar 
la correspondiente escritura en 
ej tórmimo de 10 dias ante el 
Notario I). Heliodoro da las Va
ll inas, do esta vecindad, presen
tando una copia da la misma en 
la Secretaría^ de la Diputación; 
acordándose igualmente se pro
ceda A la subasta de carbón de 
roble en laque no se presentaron 
ücitadores, para el 27 del cor
riente, bajo el mismo tipo y con
diciones que sirvieron do base A 
la del dia de hoy. 

Seguidamente se procedida la 
apertura de los pliegos presen 
tados para el suministro de vi 
veres y vestuario con destino a l 
Hospicio do Astorga, resultando 
ser mas beneficiosos páralos fou-

dosprovinciales los que se expre
san A continuación: 

Aceite. D. Telesforo Hurtado, 
da León, en 53 reales 60 cénti 
mos arroba. 

Carbón dé piedra. D. Tadeo 
CastaOb de i d . , 1*95 id. 

Calzado. EJijos de E g u i a g a r a y , , 
do id., , suela ' S ^ S l ibra, baqueta 
11'96 i d . , badanas 84 docena. 

Ropas. Hons Fernandez y A n 
drés, de id . , lienzo de hilo 4'80, 
metro, id . algodón 2'70, id . y 
indiana Vergara 3'70 i d . 

D. Pedro Botas, de León, es
tameña azul 15 id. y patio So
monte ó Bernardo. 15 y 2 1 ' 9 i d . 

E l Sr . Vicepresidente hizo pre
sente á los contratistas que no 
podía hacérseles adjudicación de
finitiva hasta tanto que no se su
piese el resultado de la subasta 
celebrada en Astorga, pero que 
quedaban admitidas las proposi
ciones anteriormente anotadas, 

Teniendo que ausentarse para 
asuntos de familia el S r . Bal bue
na, hizo presente que se autori
zase al Vicepresidente para que 
en virtud del resultado de la 
subastada Astorga, adjudícate el 
servicio al mejor lioitador, 

Conforma el Sr . González del 
Palacio coa la anterior indica
ción, se acordó en el sentido 
propuesto, determinándose igual 
mente seilalar e l d i a 2 7 del cor
riente para la subasta do loo.ar
tículos A los que no se hayan 
presentado licítadores, adoptán
dose el mismo precio y condicio
nes que para la presente. 

E n vista de la comunicación 
del Cabildo Catedral participan
do se determine el día y la hora 
en que Ua de concurrir A esta 
Dependencia con el objeto de 
prorogar para el ejercicio próxi
mo el contrato celebrado con 
aquella Corporación sobre pago 
de estancias de los pobres que 
ingresen eu el Hospi ta ldeS. A n 
tonio Abad, y se designe oomi 
sion con quién se ha de entender, 
se acordó señalar el Salón de Se
siones de la Diputación y hora 
de las once de la mañana, facul 
tando á los Sres. Vicepresidente 
y González del Palacio para que 
con arreglo A lo acordado por la 
Diputación y cantidad presupues
tada al ofeoto proroguen e! con
trato celebrado por todo el ejer
cicio del 73—74, satisfaciéndose 
en su vista al Cabildo A razón de 
peseta por estancia, y estoble-
ciendoal efecto la oportuna acta, 
de la que habrá de remitirse un 
ejemplar al l imo. Cabildo, que
dando otro en esta Dependencia. 

Con lo que se dió por termina
do este acto de que certifico como 
Secretario. 

OFICINAS DE HA.CIENDA. 
AMiNISTIUCION ECONIIMICI BE L i 

TINCIi PE LEON.. 

Sección administrativa.—Ñego • 
ciado genera l . 

E n la Gaceta de Madrid n i -
mero 332, del dia 28 de Noviem
bre úl t imo, se inserta el decrete • 
siguiente: 
M IN ISTERIO D E H A C I E N D A . 

• limo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica, con el objeto de racililur el cum
plimiento del ilecrelo de S i del corrien
te, referente á la admisión de valores eu 
|);igo del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, conforraaiulosa cu'i 
lo propuesto por las Direcciones gene
rales del Tesoro público, üe Conlribu-
ciunes y Realas é Intervención general 
de la Administración del Estado, ae ba 
servido aprobar la siguiente 

INSTRUCCIÓN-
AI tioulo l * Los cunlribuyenles qn« 

deseen utilizar la facultad que lescou -
cuile el decreto de 24 de este mes, la 
suliciUrin desile luego de la Adminis
tración económica déla provincia en que 
lo sean, presentan lo las factuias ó car 
pet.is de lus valores que hayan de en
tregar, y lus avisos de U Oelegaciou 
d i BJIICÜ de España en que cunsten las 
cuutas que deben satisfacer por el pri
mer plazo del empi éstitu, para que cea 
pres.-ncia de ellos determine la paita 
ailmisibleen valores. 

Art. 2.* Los interesados que pre-
etmtwn cu j vuUroa y rooluinuoioiics vil 
la Adiniiiislrjcioii dentro de los 10 dias 
siguientes al de la puo.icaciou de e?ti 
orden en el Bmetinuñcial déla provincia, 
y qitu OUteuga'a de lus ajenies de la re • 
caudaeion el reeioo de sus canias antea 
del déciiuosijliidiila misma pubduacion, 
quedaran eieutns de la impusiciuu del 
rteargo de apremio. 

Lus que pnr luber hecho la reclama-
ciun después del dia décimu ó por olrj 
causa paguen fuera del plazo de 15 dias 
arriba indicado abunarin eu efectivo el 
recargo en que hubieren incurridu. 

Art. 3,' Podran asuciarse do* « 
mas uonlnbuyeiites de una misma pro-
vincia para sa'isfacer con tleverminailti 
valores y un la forma que se ifira la mi
tad de las cuntas á cada uno de ello» 

-correspondiiüite por el primer plato del 
einpiéstito uaciuoal. 

Art, 4.* La admisión de valores* 
que se reliere el decreto de 21 del cor
riente se entiende que es de las facturas 
ó carpidas resguardos que uurediten la 
prusíduaciun y reclamaciun en las uti-
einas respectivas de los créditos auoor-
tizadus, 6 de los cupoees 6 intereses 
vencidos No su admitirán, pur lo tanto, 
lus ilucuineutus originales de dichos 
créditos, ni los cupones en rama de los 
semestres vencidos. 

Art. S ' Les interesados, tenedores 
de las carpetas ó facturas, las presenta -
ran en la Ailininistracion económica il« 
la provincia para que pur la Sección de 
IntervencUm sa pruceda anta tmiu y ea 
el acto de tu presentación, a liquidar 
la parle i metálico que sea admisible en 
pago del iiiupréslito, á tenor de lo pre
venido en la regla 7 " de la órdeii-cir-
cular d*t.* de Setiembre íiltimn 

Art. 6 1 Verificada dicha liquida 
cioii. incluirá!) los contribuyentes. «» 
relaciones duplicadas impresas (modelo 
DÚm. ! . ' ) , cuyos ejemplares les facili-



tari la Adminialracion tconómic» las 
facluras ó carpetas de inlercses 6 valo
res (|ue presealen al pago, (Millanilo 
en la primera parle el pormenor de 
estos(tnüumenlos, y cola segunda la 
aplicación que soliciten dar al impor
te liquido a metálico que representen 
y sea iiihúsible en pago del •mpréstito. 

Arl. 7.* La ailmiiiislracion econó
mica, con presencia de dichas relacio -
nss y de l is facturas ócarpetas resguar-
dos de intereses ó valores, expedirá des
de lue{;o lautos resguardos provisiona 
les á talón (modelo oúna. 2.') cuantas 
sean las cuotas individuales « que deba 
aplicarse el importe de los misinos va
lores ó intereses. También expedirá, si 
no constase satisfecha la tercera parte 
a papel cnrrespoudienle 4 los intereses 
snjelos á esta formo de pago, el res
guardo que acredite dicha circunslancia, 
arreglado al modelo y formalidades es
tablecidas en las reglas 8.' de la circu
lar de de Setiembre úllimo. 

Art. 8 ' La Administración econi 
mica reservará en su pudor las relacio 
nes que presenten los contribuyentes con 
Un documeulos que. contengun, en los 
cuales pondrá su firma el presentador, 
y enlrcfíara en canje al mismo los 'res 
gnardus á que se relie™ el articulo pre-
cedeute. 

Art. 9 ' El n ribo de los documen -
los contenidos en las relaciones produci-
rá cargo á la Caja por el impuesto del 
5 por 100, con apiijucinn á Reutas pú
blicas y por el Importe liquido á raeja--
Ileo porque fueron admitidas, que se 
inputaian 4 la segunda parle de la 
cuenta de operaciones, concepto espe
cial que se incluirá en la misma con 
epígrafe manuseriln dn Valores <¡dm¡ 
i i ios «n pago del empréslUo de 113 mí -

' tlones ile péselas üno de los ejemplares 
de eslas relaciones con sus documentos 
S¿ conservarán en Caja como efectivo 
metálico mléutras no se veruique su 
remisión ü la Dirección general de la 
Deuda 6 la Tesm erla Cenlriil, según 
corresponda, de las induras ó carpetas 
de valores amortindos ó intereses ven
cidos, y por ronsiguieute deberá clasi-
¿carae <ni el pormenor de existencias 

' du las actas de arqueo el importe repro-
«¡Dlado por dichos documentos. El otro 
ejemplar de las rebelones se conserva
rá eu la intervención. 

A.t. 10. Diariamente dará aviso la 
Administración económica á la Dele-
gneion del Banco de España en la pro 
viuda de los resguardos provisionales a 
talón (modelo núui. 2") que haya espe
dido a los contribuyales, con indicación 
kastanle para que pueda tenerse pre
sente' esla circunstancia al verificar la 
cobranza del plazo del empréstito. 

Arl 11. í i aplicado el impnrle de 
ana ó varias carpetas ó facturas de va 
lores 6 intereses al pago del empréstito 
resultare alguna pequrila cantidad que 
no pueda ser ¡idmilida, el tenedor del 
documento formatizira eu el acto la ce
sión a la Hacieu'ila' de la diterencia que 
resulle sin aplicación, haciéndolo cons
tar en el pormenor de la segunda parte 
de ia relación (modelo uüinl 1° ) 

Art. 12, En el caso a que se refiere 
el articulo anterior, deberá aplicarse al 
concepto de la cuenta de operaciones del 
Tesoro, ilelerminado en el art. S." el 
imporle admisible en pago del emprés-
liln y ó Conc plos cimluates de líenlas 
púnicas. Dirección general de Contri
buciones, el testo cedido,eli unsub coií-
cepto especial queso designará con.el 
titulo de Cesiones en valort t admitidos 
én pago del tmpréslilo de 17o millones 
de pesetas. 

Alt. 13. Los Recaudadores del Ban

co de Espnfia, al proceder á la cobranza 
del empréstito, admiliráu como meta 
lico á los contribuyentes respectivos 
los resguardos provisionales que I » pre-
sinten. 

Art. 14 Serán responsables los 
contribuyentes para con la Hacienda de 
la legitimidad de las facluras ó carpetas 
que afecten al pago del empréstito, que 
dando" por lo tanto obligados al reinte
gro del imporle que representen lasque 
puedan reaullar falsas ó ilegitimas, SMI 
perjuicio de los demás procedimientos 
a qii« hubiere lugar judicial y adminis-
traliramente. 

Art. 15. La Delegación del Banco 
en cada provincia presentará i la Ad
ministración económica de la misma, 
con el imporle que haga efectivo de la 
rreiiulaeiim del empréslilo, los res 
guardos provisioi.ales admitidos á los 
contribuyentes incluidos en relaciones 
de su importe. Comprobados diehos re 
cihoscon sus matrices respeclivas, y 
resultando conformidad, procederá la 
Adminislraciou euunómica á formal)--
zar el ingreso del metálico y de los 
resguardos con aplicación al empréslito, 
conforme a lo prevenido en la regla 11 
delaciicular del . * de. Setiembre úl
timo. 

Art. 16. Sognidamente se extende
rá maiidámlenlo de pigo del importe 
integro representado por los resguardos 
provisionales admitidos con aplicación 
al concepto de la segunda parle de la 
cuenta de operaciones indicado en el 
arl. * . * a fin de hacer constar la reduc 
«ion co> respondiente, imporle . ddi 
nilivamenle aplicado al empréslito. 
El expresado mandamiento ae jus
tificara co» los resguardos prprismoa-
les cancelados-, cuyos números ó impor
le parcial se detallaran al respaldo del 
missso. 
. Art. 17. La Adminislraciou econó
mica remitirá loantes posible á la Di
rección general de la Deuda ó i la Te 
sorerla Central, segur, proceda, lascar-
petas ó facturas admdidas eu pago del 
empréstito, incluso el impuesto del S 
por 100 datando su salida por el impor 
te que representen, ósea por el que fue 
ron admitidas como movimiento de fon
dos á ia Caja sucuisal de la Deuda las 
que procedan de valores de la misma, y 
á la Tesurería .Central las de valores 
del Tesoro ó de la Caja de Depósitos, 

A los mantlainientos que se expidan 
para la data de estas remesas se unirá, 
además de la carta de' pago correspon
diente, el ejenplar cancelado de la rela
ción con que fueron presentallas por los 
particulares las facturas ó cárpelas de 
los valores de su referencia. Cuando 
estas factura; ó cárpelas deban remitirse 
á dislintas dependencias, el ejemp ar 
canceladu de la relación se unirá al pri 
mero de los mandamientos de pago, 
haciéndose en los demás referencia al 
en que conste esta justificación. 

Arl. 18. Guando un solo conlribu 
yente desee aplicar al pago del em
préstito parte del valor a metálico de 
una ó más cárpelas ó facturas, las pre 
sentará con su firma en la Administra
ción económica respectiva para que se 
liquiden' en los términos indicados en 
el art. $.' 

Esla liquidación deberá comprender 
ademas ia expresión de la parte que se 
destina al pago del empréstito, ydel res 
lo a que queda reducido el valor a me
tálico de la carpeta ó factura presen
tada. 

i Arl. 19. La Adminislraciou econá-
. mica expedirá al contribuyente, ademas 
, del resguardo provisional correspou 
' diente para el pago del empréjlilo. que 

3 -
ss arreglará en este caso al modelo nú 
mero S.»; olro resguardo interino, mo 
délo núm 4 ' . por el resto a que queda 
reducido -I valor á metálica de.lacarpeta 
ó faclura, el cual sera canjsable por la 
misma luego que haya surtido el ef cío 
correspoirlieiite en la oficina central 
que deba Inmnr conocimiento de la ex
presada reducción. 

Art. 20 El recibo de las facluras 
ó carpetas de cuvo importe solo se ad
mita una p»rle al pago del empréstito se 
cargara por pl melalico- restante con 
aplicación á olro subconceptn de la se
gunda parte de operaciones, que se .lis 
liuguira con d lílolo de Helio á metiili-
liso de carpetas prrsenladai no admi
tid» al pago del empréstito d i 175 mi 
l onss de pesetas. 

A r l 21. La Adminislr.icion cconó 
mica remitirá a las Direcciones gene
rales de la D.'iida ó tfoi Tesoro, según 
corresponda, relaciones duplicadas ex
presivas de las cárpelas ó f icturas pre 
sentadas cuyo imporle á metálico no 
bava sido aplicado en totalidad al em 
piéslil". Estas relaciones se arreglarán 
al mo.leio núm 5.'. y detallarán cir 
cuustanciadameute, los pormenores be-
cesaries para que puedan hacerse con 
exactilu i un los ejemplares respectivos 
de las misinas carpetas ó' facluras que 
obre» en las oficinas espresadas las ano
taciones correspondientes, Verilicadas 
estas anotacioues, se devolverá un 
ejemplar de la relación á la Administra-
clon ile su precedencia para que por la 
misma se adóptenlas disposiciones opor
tunas, a fin -le que sean devueltas á loSi 
interesados las facturas ó carpetas á que' 
la misma relación se refiera. 

Art. 22. Lt dero.uc-iou de dichas 
facluras ó carpetas producirá dala á 
Cala por el imporle a que quedaron re
ducidas, con aplicación'á lactlenlá es , 
pernal de la segunda parle de operacio
nes citada en el art. 20. recogiéndose 
de 'oS interesados tos resgu irdos provi • 
sionales (modetoníim 4 ' ) . que cancela
dos servirán dejuslificantes al respec 
tivo mandamiento de pagro. 

Arl 23. Los restruardos provisto 
nales (modelo núm. 3 . ' ) , admitidos en 
pago del empréstilo SJ cargaran con 
aplicación al mismo en la forma imlica 
da en la regla 11 .le la i-i.oular de 11 
de Süt'emüre ú limo, f . irun izando su 
ilala en concepto de movimiento de fon -
dos remesas a la Caja sucursal de la 
Deuda o la Tesoria Ceolr.il. según pro 
ceda, á cuyas olicinas se remitirán fie• 
tacados en relaciones duplicadas (mode 
lo núm. G • ) . 

irt. 2 i . Las' Cajas sucursales da la 
Deuda y la Teío'eria Ce itral ftrmali-
zaran al lecinir dichos resguardos un 
cargo de moviinieuto du feudos y una 
data cou aplicación al pago de amoili-
zacinn.de intereses de los valores, justi 
ficaudo este con los mismos resguardos 
y con on ejemplar du las relaciones de 
su referencia. 

Art. 25. Los iuteresadosque deseen 
entregar en Madrid la parte .1 papal del 
empráslilo que les corresponda satis
facer en olra ú otras provincias pre 
senlaransus caí pelas ó facturas á U 
Coiitailuria Central para su liquidación; 
y verificadn, íes expedirá el taiou ó ta
lones de cargo corresponiiienles para 
que les sea admitido en la Tesoria Cen
tral su knpotlca metálico, deducido el 
5 por 100 del impuesto coiun movi-
mien-o de fondos de la Caja ó Cajas de 
la Adminislracioo económica en que de
ba verilicspielu forma.ízacitmdtíl ingre-
socon aplicación al empreslilo. Lai car-

, las.de pago qun s : entreguen perla Teso
rería Ceuliut expresatau esta ciicuas-

biteu, y les sorna adrailiJas á los ¡o-
leresados por los Recaudadores del Ben-
<o de España en pago de la mitad cor
respondiente á sus cuotas, y a los Re
caudadores a su'ves las admita ú la Ad
ministración económica como producto 
de dicho empréstilo. 

Para que puedan verificarse éstasupe-
racinnes. deberá completaise con el im -
porte liquido a melalico de ta carpeta ó 
íaclira de las cuotas a que haya de ser 
aplicado, siendo obligatoria la cesión de 
lo que resultare excedente al verificar 
dicho pago. 

Las cárpelas que reciba la Tesorería 
Central de intereses do la Deuda aplica
dos al pago del empréslito. con arreglo 
al artículo precedente.se datara de ellas 
p»>' el imporle porque fueron cargadas eu 
concepto de remesa á la Dirección gene
ral de la Deu la. y las cárpelas ófacturas 
de los valores del Tesoro con aplicación 
al capitulo y articulo del presupuesto ú 
que correspondan. 

Art. 26. Si por efecto de la compro
bación que ha^ao las oficinas centrales 
de las facluras o carpetas remesadas por 
las Administraciones resudase la falsifi
cación ó'ilegilimidad de alguna de ellas, 
darán inmedialamente cuenta á lá Ad
ministración ile que proceda para los 
efectos correspondientes. Las oficinas 
centrales publicaran en la Caceta de Ma
drid y las Adiiiinislracinnes económicas 
en el Bolelin oficial de su provincia los 
anuncios en que se declare la falsifica
ción ó ilegilimidad de dichos documen
tos, y eslas úllimas oficinas adoptarán 
sin perder momento las disposiciones 
correspondientes para el reintegro á la 
Haciendo del impo le defraiulado y para 
las demás ¡neioo-s quu procedan. 

Art. 27. U.'slabíeci-.lo el derecho de 
la H icien la el cobio de las cantidades 
defraudadas á que se refiere el ai líenlo 
anlerior, la Administración económica 
procederáa expedir ducumentosde apre
mio, cunlra los coulribiiyetiles respecti
vos, expresando en ellos .el motivo que 
los produce, la canti iadde que sean res
ponsables y la penalidad adininislrativ.i 
que les cnrrespnnda pnr ia defraudación 
y por la demora que se produzca en el 
cobre definitivo. 

De órden del (.iobierno de la Repú
blica lo comunico a V. 1 para su inte
ligencia y ciimplímicnlo. 

Dios üiiarde a V. 1. muchos allns. 
Madrid 27 de Noviembre de l i ¡ 3 . — 
Pedregal.' 

Lo qua se inserta en este Bo
letín oSninl para conocimiento 
dul público. 

León 5 da Diciembre de 1873. 
= UI Jefe econdiuiua, Pablo de 
León y Brizuela. 

iDXINISTRACION ECONmilC» DE I.A PIIO-
VINCIl Di L E O N . 

Negociado de Derechos Reales. 
C l r e u l a r . 

En el Bolelin eficial da esta provin
cia correspondiente a l ídeAlml ú timo 
se pubdea-on las disposicionss transito 
miá-Á Reglamento de l i d e Enero de 
esteaila lijando las reglas que hayan ue 
tenerse presentes para la liquidación de 
los aetos y cnnt'-otos ulonrados anlfs il» 
31 de Oclubre de 1872 que piK ta an
terior legislación estuvieron exeulos 
del pago del Impuesto ó luvierau seña
lados eu las tarifas, tipos distintos de 
los que la vigenti! sefialalja igualmente 
que a relevación do las mullas para lo
dos los aetos y enntratus qua otorgaitus 
con anterioridad á 1.' de Enero de este 
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sñu, no se liubieran príscntmlo en las 
nfidiius liquiilciüonis y curaplieso es» 
lî  requisitu y <il <le p;i^i> lie los (iBitichoi 
üt-nlio del ¡iñ» actual, lermino improio-
gable-para d¡sftutai'si.'l beneficio cuuce-
iliiio |iiir lo baJC ailicional, apéuilicé le 
Ir» G de la ley Je i i de Diciembrt ilel 
año último, -

Gran número de c ntribnyentes por 
e-le lin|)Ueslii se apresuiai on a.presen
tar los documenlns >le Irasmisim) en Us 
oficina» liquMladara» y luu satisfecho 
los derechns que ailumUhan evitanilose 
la imposición de las inu.tas en que a no 
mediar el penlon coiicpiiid» esl.iban in-
cursos; pero aun no lodos los deuilores 
por ¿I concepto de Irasmiiiones han uti
lizado la ampliacinn del plnz» safiala lo. 
y desatelliliemlo sus propios inlereses 
dejan Iranscurrir el que se delcrmiua 
porelarl. í í iX del Reclámenlo, sin ar 
reglar la documentación de sus litólos y 
presenlaiios en las olicinas.liquiiiadiir<iS 
realizando el pago de las cuotas que 
aileiiHan. CIHI notable peijuicio de los 
intereses del Tesoro 
. Esta Administración de mi cargo, de
seando faciütar á todos, los medios de 
utilizarse de lis beneficios concedidos 
por las leye*, y.evitar ¿ los conlribu-
yenles recargos y multas, dirijesu itiz 
amiga.á cuanlos hasla ahora no hayan 
rump ido el ineludible deiifr de presen 
lar en la? oficinas liquidadoras los do 
enrnentos referentes a actos y cnntralos 
que se hallen sujetos al pairo delira-
|iiie.cto y cuyo otorgatnieulu sea de.re-
cll i ¡iiilerjor á 1 ' de tuero de este alio, 
para que lo rfalieen dentro del mes ac 
lual, pues de no hacerlo, se piocederá 
ion el mu ynr rigor a la (urinacúm de 
expedientes de investigación^ por los 
dalos que fe. la han fii'dlilado, y npli-
HUTA con el inisuio las proscripciones 
legales del Reglamento, üiiaudo eu tan 
repetidas ocasiones el Gobierno de la 
Nación lia concedido perdón de multas 
a los morosos, y ha otorgado ampliación 
en los plazos para presentar los dnru-
menlos, no pueden tener disculpa los 
que hayan dejado trascurrir los con 
codillos, sin cumplir sus deberes de 
conlribnyenles. 

Asi puoi esta Administración recuer
da a lodos que próximo á terminar el 
plazo concedido en la ley do 26 de Di
ciembre del año ú limo y siendo aquel 
improiogable, aquellos que dentro del 
mismo no acudan a presentar los docu
mentos en las olicinas liquidadoras, no 
podrán obtener el beneficio de la rele
vación de mullas; que en lo. sucesivo 
según prescribe el Reglamento del Im-
pneslo en sus artículos 28Í y 2015 no 
se concederá perdón general de multas 
sino en virtud de una ley y el perdón 
indi vidual solo podrá coneederse por el 
Ministerio de Hacienda por circunslan-
i'ias muy extraordinarias debida y j u 
dicialmente comprobadas. En interés de 
Inscoiili-ibiiyeiiles recuerda esta Adrai-
bistracion las prescriciones reglametila-
rias. para que acogiéudosa los morosos 
al indildo puedan reportar les beneficios 
eoncedido.-) evitándose asi los perjuicios 
iniludahles c inmedialos qua han de so-
brevoniiles caso contrario. 

Para que esta cscilacion llegue á noli-
fia d" Imioí los cuntí ibuyenles, encargo 
a to<¡<jS los íjrcs. Alcaldes de esta pro-
vincia ipcuilmeuleqoeá loilaslasAlllori 
dades, Coi |wracioiies y funciouariosque 
par el Ite l̂ameolo tienen señalados de
beres de aiuiliar la aceion admiuislra-
Civa en ludo lo que se reliere ai tiopues-

do, que den la mayor publicidad á esln 
ein uiar. y dispongan que durante lodo 
c) mes actuJ se hallo de manifiesto en 

los sitios acostumbrados el Bnlelin ofi
cial en que ac inserte, y adopten cuan-
las medidas leí sugiera in celo para 
que llegue a noticia de le los los que 
puedan estar interesados eo lo eu ella 
contonido. 

Del recibo de la presente y de haber 
cumplido con lo dispuesto eu lo que á 
sa publicidad se reliere, me darán avi 
•o sin pérdida de tiempo los Sres. Al-
saldes de esta provincia. 

León Diciembre'S de 1873—El Jefe 
ccoiiómi:o, P„bode Lenu y Brizuela, 

IDMINISTUICIOM ECONONlCi D( LA PRO-
TINCU ÚK LEON. 

Steetoñ de Atlminislracion —Pírgocia-
do de l 'ontritnuitnei 

Debiendo hacerse el cobro del pro 
ximo tercer trimestre con la bonifi
cación de la décima parte de la cuota 
anual por cupo para el Tesón), que 
representa la diferencia del 20 por 
100 sobre la riqueza bajo cuyo tipo 
se hizo el repartimiento, al 18 apro 
bado posteriormente por las Cortes, 
según previene la orden cbl Gobierno 
de la República fecha 16 de Agosto 
último, publicada en el Boletín ofi 
cial de esta provincia tiúm. 21 cor 
respondiente al 25 del mismo, se re 
cuerda á los Ayuntamientos la obli 

faetón en que están de remitir á esta 
dministracion las listas de que tra 

tan las reglas o ' y 6.' de dicha orden 
superior, lo cual deberán verificar 
precisamente en todo el presente mes 
á fin de que examinadas y aprobadas 
en su caso puedan practicarse con 
tiempo las demás operaciones; en la 
inteligencia de que si por la morosi 
dad de los Municipios en remitir aquel 
dato no pudiera efectuarse en tiein 
po oportuno el cobro de dicho tri
mestre con la rebaja y en los termi 
nos dispuestos se les exigirá la res 
ponsábi-lidad que para casos análogos 
se llalla establecida 

León S de Diciembre de 1873 — E l 
Jefe económico, Pablo de León. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento del coutingeñte 
prOTincial y municipal para el 
año económico de 1873 & 1874, 
y expuesto al público en la Se-
cretaría de los mismos por tér 
mino de 8 días, para que Jos 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Cas trillo de los Polvazares. 
Palacios de la Valduerna. . 
S . Millan de los Caballeros. 
V i l lamontán. 
Vi l lazala , 

Alca ld ía cons t i tuc io ia l de 
Mans i l la Mayor . 

Se hal la vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dotada 
con 325 pesetas pagadas de jos 
fondos municipales; los aspirantes 
presentaran ius solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de 15 días 
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á contar desde la fecha de la in 
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. 

Mansilla Mayor y Noviembre 
19 de ¡873 — E l AJoalde, Félix 
Llórente. 

A lca ld ía cons l i l uc i tna l d t 
' J o a r i l l a . 

Por renuncia de que ia desem
peñaba se hal la vacante la de
cretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 500 pesetas pagada» 
por trimestres de los fétidos mu 
uicipalés, siendo obligación de 
Ibs aspirantes prestar todos los 
trabajos anejos del Ayuntamien
to asi como la formación de ami-
llaramientos y demás reparti
mientos que se ofrezcan; los as
pirantes presentarán sus solicita 
des en término de 15 días á esta 
Alcaldía. ' 

Joari l la 28 de Noviembr» de 
1873.—Basil io Cas in . 

JtiZüAÜOS. 

D . Celso Romano Z u n a ' r o n d o , 
Doctor en dereclio c iv i l y canó

n ico . Juez de pr imera instancia 
de esta v i l l a de Maño y su 

' p a r t i d o . 

Por el presente y término de veinte 
dias que empezarán a cuidarse desde 
su inserción en el Bnlelin oficial de es-
la provincia y Gaceta de Madrid, cito,' 
llamo y emplazo á Manuel lliéz Arenas, 
vecino de Utrero, y Juan Feinandezde 
Armada, en donde respectivainenle tu-
vimon so ú timo domicilio y hoy Se pre
sumí' se halle este en Jere» de la Fron
tera, ¡gnorámloseel.paradero de aquel, 
á lio de que se presenten en lii Sala de 
Audiencia da este Juzgado-a responder, 
los cargos que les resudan en causa que 
se les instruye por abusos electorales, 
apercibidos que do no veiilicarlo sé les 
declarara rebeldes, parindolesel per
juicio que haya lugnr en derecho. 

Dado en Rioüo a veinte y cuatro de 
Noviembre de mil ochncienlos setenta y 
[|-cs.=Oelso Homaiio.=EI Escribano, 
Geiónimo Diez. 

O. Francisco Pocoru l l , Juez de 
p r ime ra iiisfattcio de esta v i l la 
de Ledesma y su pa r t i do . 
Las autoridades civiles, judiciales, 

ilependieiiles de estas y guardia civil, 
practicarán en sus respectivas demar
caciones las más activas diligencias en 
busca de los eteclos y remavieules cu -
vas señas se anolan á esta continuación, 
que al oscurecer del dia trece del cor
riente, fueron robados en término de 
Doñinos y sitio llamado de las Deslías 
de esle partido, á Sebastian Mouleon, 
Juan Antonio de Tapia y otros, vecinos 
de Sando, por siete hombres moldados 
en mayores y armados unos de esco
peta y olrcs de palos, lus cuales serán 
puestos á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades, asi como 
las personas en cuyo poder fueren ha
bidos; pues ea la causa que con tal. 
motivo iuslruyo asi lo tengo acordado 
en providencia de boy. 'lado eu Ledes
ma y Noviembre diez y nueve de mil 
ochscientos setenta y tres. =Francisco 
Pocorull.=Por su mandado, Francisco 
Hernández. 

OBJETOS ROBIDOS. 
A Sebastian Mouleon, una jaca casta

ña oscura, capona, de seis cuartas i » 
alzada, corlada la crin y la cola dea-
punlada, calzada de un pié, estrellada 
y una rozadura del aparejo y nn empa -
no de In misino en la paleta izquierda. 
Una manta blanca ligera unas a.fo'jas 
rayadas barbas de un costal,, an costal 
viejo ile lienzo, dos fardeles de picóle 
el uno con un cuarto arroba de Sal ,; el 
otro con dos libras de pimiento. 

De Juan Antonio de Tapia, óchenla 
y cuatro reales en plata, tres reales ea 
décimas de cuartillo y un costal dé lana 
nuevo rayado de blanco y negio. 

De Pedí o Miranda, Uuos bnrceguica 
recién compuestos de becerro,'Una pt-
tnca llena, dej labaco á medio uso, oeb* 
reales y medio en décimas de cuanilloi 
. A Vicente González cuarenta y cua

tro reales er. piala. ' 
A Juan Francisco Rodríguez, unos 

zapatos dé baqueta aiacados y en medio 
uso. . . . . . . 

A Manuel Ro.lriguez, diez cuarlnstn 
calderilla. 

A Jlaria Teresa Velasco. un paflnelo 
iiuevn'negr.i con ramos desella. 

ANUNCIOS OPRÜA.LES. 
Junta prooincial de { ' mseaama 

DE LEÓN. 

Piocuraiido osla Juula eyitur los.perjui
cios (¡lie ji la enseñanza y A los iMaeslru» 
putíilti originar la faíta tía exactitud tte ioí 
pndrones municiptiltis, lia ¡H-or/hulo cucar' 
gar ú lo? Profesores, tío lus esiutluá eie-
menialcis ijue, en defensa-iie sus dtíreclio» 
y «Ifi los ¡niereíe.s de la enseñanza á ÍJUO AS 
liallan toiisanra-iis, cuiiit:n ilo ejwimin.ir 
deletiiilniniíiile aqnollos eu Js é) oca fti qu« 
aeguu el art. 19 de la ley tin!tiii:t|i;i| •'etien 
hiillarsH éxpuasios al púulicw, qn-t es en el 
mas d* Diciembie de cada año, y si ¿n ellos 
notaren ornisio'ies que puedan dehrinmar 
disminución • aumtjtitu en ei número, c a 
tegoría'ó dotación de las escuelas, mler-
pongan los reclamaciones cunvenieme-i, 
alzándose de las deterijimauiones délos 
Ayuntamienios tiara ante la Comisión pro
vincial, si aquellas no fueren atenduUs en 
los plozusque para uno y otro señalan vi 
citado articulo y el si guie ule, y dando ü« 
lodo conocimiento á esta Junta provincial 
á los fines que puedan convenir. 

León 2á de ¡Noviembre de 1873 .—El 
Preshlentü, Pedro Fernandez Llamuzares. 
—Benigno Reyero, Secretario. 

ANUNCIOS. 

VENTA DE FRUTALES INGERTOS. 
Peras: Loniriiiiido. Manteca de oro, 

BergamoU, Asadera, Muslo de dama. 
Imperial y Limiin, Manzanas Camuesa, 
Itepinaldo, Melocotones, l'avlas, A l - -
meiidro3.=Despacho: León, Plaza del 
Castillo, 4. ' 

EL FENIX ESPAÑOL, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS lUiUMDOS. 

« a r a m i a s . 

Capital social. . . 
Primal acumuladas. 

87.000.000 
10.523.751 

Esta gran enmpafiía nacioual debt 
el inmenso desarrollo de sus opern-
ciones, á la grun importancia de tu 
CHpi t t t i de garantía, que le psrraitd 
atender en el acto de pago de los s i 
niestros cualquiera que sea su im-
ptrtancía. 

Sub lirectores en esta provincia» 
Sres. Viuda de Mercadillo é hijos, del 
Co!i:ercic/, Plaza Mayur, uúm. 24. 

Imp. de Jcs i G. ftedand*, L a Platería, 7. 


